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BASES LEGALES PROMOCIÓN “FÚTBOL DE LUJO” 
 
 
Esta promoción se rige por la legislación vigente en España y por las presentes bases. 
La participación en la misma supone la aceptación de dicha legislación, así como de 
estas bases. Es requisito para participar en la promoción, por tanto, la aceptación de las 
presentes bases.  
 
 
1. ORGANIZADOR.  

 
NEGOCIOS DE RESTAURCION DEL SUR, S.L., con domicilio en Avda. de Andalucía 
nº 11 1º, 29002 Málaga, y provista de CIF B-18573931 (en adelante el ORGANIZADOR), 
organiza la promoción “FÚTBOL DE LUJO” (en adelante, la Promoción), con cobertura 
en el ámbito territorial de la Comunidad de Andalucía. 
 
NEGOCIOS DE RESTAURCION DEL SUR, S.L., es franquiciado de la Marca Burger 
King y con el ánimo de incentivar el consumo en los establecimientos de dicha cadena 
de los que es titular en Andalucía, ha organizado una promoción de acuerdo a las 
siguientes condiciones generales. 
 
 
2. CARÁCTER DE LA PARTICIPACIÓN.  

 
La participación en la promoción es voluntaria. 
 
 
3. PERIODO PROMOCIONAL.  

 
La promoción se iniciará el día 15 de mayo de 2021 y finalizará el 20 de junio de 2021. 
 

 
4. PARTICIPANTES.  

 
Esta promoción está abierta a cualquier persona, mayor de edad.  
 

 
5. MECÁNICA Y PREMIO.  

 
Durante el periodo de promoción, cada cliente que compre un menú más un 
complemento, en cualquiera de los establecimientos Burger King regentados por el 
ORGANIZADOR en Andalucía; le será entregada una tarjeta rasca que podrá resultar 
premiada con alguno de los premios que se indican más adelante. 
 
Tanto los menús como los complementos serán los expuestos u ofertados en cada 
momento en la carta de cada establecimiento o en la aplicación de la marca Burger King. 
Para que los complementos computen a efectos de la presente promoción, deberán 
tener un precio mínimo de 1,79 €.  
 
La promoción solo es aplicable en cualquiera de los establecimientos Burger King 
regentados por el organizador, en Andalucía, y por compras realizadas en el propio 
establecimiento, ya sea para consumir en el mismo, para llevar o adquirido por el canal 
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Autoking. No será aplicable a las compras realizadas a través del canal de servicio a 
domicilio. 
 
Se entregará una sola tarjeta Rasca por la compra de cada menú más complemento. 
Una vez entregada la tarjeta Rasca, el cliente podrá descubrir automáticamente, si ha 
resultado premiada. 
 
Se han emitido y repartido entre los establecimientos Burger King regentados por el 
ORGANIZADOR e indicados en las presentes bases, un total de cien mil tarjetas, entre 
las que se encuentran TRES tarjetas, cada una de ellas premiadas con una experiencia 
consistente en visualizar por televisión o aparato reproductor similar, un partido de futbol 
del equipo nacional español masculino, correspondientes al torneo de equipos 
nacionales europeos que se va a celebrar durante los meses de junio y julio de 2021; 
en una Villa de lujo, para un máximo de cuatro personas (el cliente premiado junto a un 
máximo de tres personas que éste designe).  
 
La experiencia incluye la degustación de un menú Burger King para cada uno de los 
asistentes a la Villa.  
 
Los asistentes a la experiencia deberán ser mayores de edad, o en caso de ser menores, 
deberán asistir junto con su padre, madre o tutor legal. Es imprescindible que los 
asistentes, con carácter previo a la experiencia, se obliguen por escrito a unas normas 
de comportamiento durante su estancia en la Villa.  
 
Las Villas están situadas en las provincias de Sevilla, Almería y Málaga.  
 
Corresponde al PROMOTOR indicar al cliente premiado, durante qué partido del equipo 
nacional español de Fútbol y en qué Villa tendrá lugar la experiencia, primando los 
criterios de inmediación de fechas y cercanía al establecimiento Burger King donde se 
redima el premio. 
 
La experiencia de se iniciará entre dos y tres horas antes del inicio del partido de fútbol 
correspondiente y finalizará como máximo treinta minutos después de la finalización del 
referido partido.  
 
El coste de desplazamiento a las distintas villas, así como cualquier otro coste derivado 
de la experiencia, no indicado en las presentes bases, será sufragado íntegramente por 
parte del cliente premiado. 
 
El valor total de la promoción, atendiendo al valor de mercado del total de los premios, 
asciende a un total de cuatro mil ochocientos euros. 
 
Anverso de las tarjetas premiadas: 
 
… 
 
 
 
Reverso de las tarjetas: 
 
… 
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Los premios no son transferibles ni canjeables por su importe o valor en metálico. Queda 
terminantemente prohibido la venta y/o comercialización de los premios. Promoción no 
acumulable a otras ofertas y/o promociones. 
 
Los establecimientos Burger King en los que se llevará a cabo la presente promoción 
son los siguientes: 
 

Dirección 

Alameda Principal nº 6. 29005 Málaga. 

C.C. Alcampo. Avda. Juan Pablo II, 88. 18013 Granada. 

C.C. Aqualón Puerto, Local nº 60, Glorieta Norte s/n. 21001 Huelva. 

Avda. Lope de Vega, nº10. 29010 Málaga. 

Parque Comercial Alavera. Ctra. de Coria s/n. 41920 San Juan de Aznalfarache (Sevilla). 

C/ Bergantín s/n. Puerto Marina. 29630 Benalmádena (Málaga). 

C.C. Bahía Sur. Avda. Caño Herrera s/n. 11.100 San Fernando (Cádiz) 

C.C. Next Shopping. C/ Olmos nº 43, Local A-5. 29018 Málaga. 

Plaza de la Campana nº 9. 41001 Sevilla. 

Prolongación de la Alameda s/n. C.C. Carrefour Alameda. 29005 Málaga. 

C.C. Venta del Aljaraje. Ctra. Bormujos. 41950 Castilleja de la Cuesta (Sevilla). 

Avda. Emperador Carlos V,  nº 16. 18007 Granada. 

Avda. Ricardo Soriano nº 32. 29600 Marbella (Málaga). 

Ctra. Nacional 340, cruce Ctra. de Coín. 29140 Churriana (Málaga). 

C.C. Bahía de Cádiz. Avda. de las Cortes de Cádiz nº 1. 11012 Cádiz. 

Avda. de las Erillas s/n. C.C. Vega del Rey. 41900 Camas (Sevilla). 

Avda. Constitución nº 27. 41001 Sevilla. 

C/ Concepción nº 12. 14008 Córdoba. 

Ctra. Torre del Mar. C.C. El Ingenio. 29700 Vélez-Málaga (Málaga). 

Comercial el Padrón nº 3. 29689 Estepona (Málaga). 

C.C. Holea, Local PA-010. Ronda Exterior Sur s/n. 21007 Huelva. 

Plaza Quintero Báez nº 3. 21003 Huelva. 

C.C. Islantilla, Local A-03, Avda. Islantilla s/n. 21449 Islantilla (Huelva). 

Avda. Eduardo García Maroto, nº 2, Bajo, Local 1. 23007 Jaén. 

Polígono Industrial Calonge, C/ Aviación nº 4. 41007 Sevilla. 
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C.C. Kinépolis, Avda. Cortijo de Piedrahita, Boulevard Billy Wilder s/n 18197 Pulianas (Granada) 

Avda. de la Aurora s/n. C.C. Larios Center. 29002 Málaga. 

Avda. Miguel Cuenca Valdivia, nº 16. 14900 Lucena (Córdoba). 

Avda. José Ortega y Gasset nº 295. 29006 Málaga. 

Plaza de la Malagueta, Bajo, Edif. Horizonte. 29016 Málaga. 

C/ Linares s/n. 23600 Martos (Jaén). 

Avda. Mediterráneo s/n. C.C. Mediterráneo. 04001 Almería. 

C/ Cardenal Herrero nº 12 Bajo. 14003 Córdoba. 

C.C. Málaga Plaza. C/ Armengual de la Mota nº 12. 29007 Málaga. 

C.C. Neptuno. C/ Arabial s/n. 18004 Granada. 

Avda. Velázquez s/n. C.C. Málaga Nostrum. 29004 Málaga. 

C/ Pacífico nº 15. 29004 Málaga 

C/ Villanueva del Rosario s/n. 29004 Málaga. 

Avda. Santa Ana 1, Bajo. Edif. Marbella. 29600 Marbella (Málaga). 

Plaza Mayor Parque de Ocio. C/ Alfonso Ponce de León 3. 29004 Málaga. 

C/ Graham Bell nº 2. E.S. Repsol. Parque Tecnológico de Andalucía. 29590 Campanillas 
(Málaga). 

Avda. Valle Inclán s/n. 29010 Málaga. 

Ctra. de Alicún s/n. C.C. Gran Plaza. 04740 Roquetas de Mar (Almería). 

Avda. Libertad s/n. 11520 Rota (Cádiz). 

Avda. Ramon y Cajal nº 5. 41018 Sevilla. 

C.C. Serrallo Plaza, Local Nº41. Paseo Laguna de los Cameros nº 1. 18008 Granada. 

C.C. San Fernando Plaza, C/ Almirante León Herrero s/n. 11100 San Fernando (Cádiz). 

C.C. Cavaleri. Ctra. San Juan-Mairena del Aljarafe s/n. 41920 San Juan de Aznalfarache (Sevilla). 

C/ San Pablo 36, Bajo. 41001 Sevilla. 

C/ Puerta Real 4, Bajo. Edif. Suizo. 18.001 Granada. 

C.C. El Ingenio. Ctra. Torre del Mar. 29700 Vélez-Málaga (Málaga). 

C/ Santa Fe nº 15. 29620 Torremolinos (Málaga) 

C.C. Punta Almenara. Bulevar del Agua s/n. 21100 Punta Umbría (Huelva). 

C.C. La Verónica. Cuesta de Talavera s/n. 29200 Antequera (Málaga). 

C.C. Vialia. Estación María Zambrano. C/ Héroes de Sostoa, nº 1. 29002 Málaga. 

C.C. Alhsur. C/ Olof Palme. 18140 La Zubia (Granada). 
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6. ENTREGA PREMIOS. 

 
El participante que resulte premiado deberá canjear o redimir el premio en el 
establecimiento Burger King en el que haya obtenido la tarjeta premiada. 
 
El canje se iniciará facilitando el cliente premiado, al responsable del establecimiento 
Burger King, sus datos de contacto (nombre, apellidos, correo electrónico y teléfono 
móvil). En el plazo aproximado de tres días a contar desde que el cliente resulte 
premiado, el ORGANIZADOR se pondrá en contacto con éste para darle las pautas a 
seguir a efecto de que pueda disfrutar del premio, indicándole la dirección de la villa, el 
partido de fútbol correspondiente y el resto de indicaciones al efecto. 
 
 
7. MANIFESTACION DE GARANTÍA DE SEGURIDAD E INVIOLABILIDAD DE LAS 

TARJETAS. 
 
Mediante el presente documento, el ORGANIZADOR garantiza la seguridad e 
inviolabilidad técnica de las tarjetas entregadas objeto de la presente promoción, a los 
efectos de que no pueda conocerse de antemano a los participantes premiados. 
 
Del mismo modo se garantiza que las tarjetas premiadas y en su caso no premiadas, 
han sido mezcladas entre sí de forma aleatoria, antes de su distribución a los 
establecimientos Burger King en los que se llevará a cabo la presente promoción. 
 
 
8. POLÍTICA DE PRIVACIDAD.  

 
De conformidad con establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personales (LOPD) y Real Decreto 1720/2007 de desarrollo, le informamos 
que los datos personales que nos proporcione para gestionar la entrega del premio se 
incorporarán al correspondiente fichero del ORGANIZADOR con la finalidad de 
gestionar la presente promoción. La finalidad del fichero será además de la gestión del 
concurso, la correcta atención al cliente y control de calidad de los productos y servicios 
de la marca, realización de encuestas de opinión y fines estadísticos, así como el 
informarle periódicamente de novedades, productos y servicios de Burger King. En 
cualquier momento podrá acceder, rectificar, cancelar y oponerse al tratamiento de sus 
datos, la comunicación de éstos o a alguna de las finalidades especificadas, mediante 
email a la dirección de correo electrónico lopd@nrsur.com o directamente en la dirección 
postal Avda. de Andalucía 11 1º. 29002, Málaga, en la forma prevista en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. 
 
 
9. ACEPTACIÓN DE LAS BASES. 

 
Las bases de la promoción pueden ser consultadas por cualquier interesado en 
cualquiera de los establecimientos Burger King en los que se llevará a cabo la presente 
promoción. Todos los participantes del concurso, por el simple hecho de la participación, 
aceptan las bases de esta promoción, las normas que rigen su participación y los 
términos, condiciones y la política de privacidad y protección de datos expuestos 
anteriormente. El ORGANIZADOR se reserva el derecho de eliminar a cualquier 
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participante que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso 
normal y reglamentario de la promoción. Igualmente, el ORGANIZADOR podrá, en el 
caso de detectar una participación fraudulenta, modificar las presentes bases en 
aquellas disposiciones que fueran pertinentes para lograr el correcto funcionamiento de 
la promoción.  
 
 
10. LEY APLICABLE Y SUMISIÓN JURISDICCIONAL. 
 

Esta promoción, se rige por la legislación vigente en España. Para toda controversia 
que pudiera surgir en la interpretación y ejecución de la presente Promoción, se someten 
expresamente a la Jurisdicción de los Tribunales de Málaga con renuncia expresa al 
fuero que pudiera corresponderles.  
 
El ORGANIZADOR se reserva el derecho a emprender acciones judiciales contra 
aquellas personas que realicen cualquier tipo de acto susceptible de ser considerado 
manipulación o falsificación de la promoción. 
 

 

 

 
 


